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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De juNTA De vIllAlbA De loSA

En la Intervención de este Ayuntamiento y a los efectos del artículo 17 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de

la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se halla expuesto al público el acuerdo

provisional de imposición y ordenación de la tasa por prestación de servicios del Albergue

Municipal.

Los interesados legítimos a que hace referencia el artículo 18 de la norma citada

podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas,

tanto contra el acuerdo de imposición del tributo citado, como contra el de aprobación

de su ordenanza reguladora, con sujección a las normas que se indican a continuación:

a) Plazo de exposición pública y de presentación de reclamaciones: Treinta días a

partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la

provincia.

b) Oficina de presentación: Ayuntamiento.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.

Junta de Villalba de Losa, a 19 de octubre de 2011.

El Alcalde,

José Losa Orive
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